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ACERINOX, S.A.      

 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
3 DE JUNIO 2015 

 
RESULTADO DE LAS VOTACIONES 

 
 
ACERINOX, S.A., celebró Junta General Ordinaria de Accionistas, en segunda 
convocatoria, el día 3 de junio de 2015, en Madrid, en el Paseo de la Castellana nº 33. 
Quedó válidamente constituida, con la concurrencia entre presentes o representados 
de 1.840 accionistas que son titulares de 184.251.250 acciones, que representan el 
70,40% del capital suscrito con derecho de voto. 
 
El resultado de cada acuerdo sometido a votación en la Junta General fue el siguiente: 
 
PRIMERO.- “Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, cuenta de pérdidas y ganancias, 
estado de cambios en el patrimonio neto del ejercicio, estado de flujos de efectivo y 
memoria) e Informe de Gestión de ACERINOX, S.A., así como las cuentas anuales e 
Informe de Gestión de su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2014”. 
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.335 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.560 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.355 
 
 
SEGUNDO.- “Aprobar la siguiente propuesta de aplicación del resultado de 
ACERINOX, S.A., correspondiente al Ejercicio 2014. 
 
Pérdida del ejercicio…………………………. .....                  – 16.408.138,29 Euros 
 
Aplicación: 
                     
- A resultados negativos de  ejercicios  anteriores:             - 16.408.138,29 Euros”  
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
 

a 
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Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.219.203 
Número de votos en contra de este acuerdo 30.475 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.572 
 
 
TERCERO.- “Aprobar la gestión del Consejo de Administración de ACERINOX, S.A. 
en el Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2014”. 
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.867.800 
Número de votos en contra de este acuerdo 41.095 
Número de abstenciones de este acuerdo 342.355 
 
 
CUARTO.-  “Aumento de capital social con cargo a reserva voluntarias, mediante la 
emisión de acciones nuevas ordinarias  con un nominal de 0,25 céntimos de euro cada 
acción, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación (para 
instrumentar un “dividendo flexible”)”. 
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.878.700 
Número de votos en contra de este acuerdo 370.095 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.455 
 
 
QUINTO. - “Designar auditores de cuentas para efectuar la revisión y auditoría legal 
de los estados financieros de ACERINOX, S.A. y su Grupo Consolidado,  para el 
ejercicio de 2015 a la firma “KPMG Auditores, S.L.” Facultando al Consejo de 
Administración de ACERINOX, S.A., para que fije las condiciones y formalice el 
correspondiente contrato”. 
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
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Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 181.390.537 
Número de votos en contra de este acuerdo 2.858.358 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.355 
 
 
SEXTO. – 
 

1. “Reelegir en su cargo de Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de cuatro 
años tal y como se establece en los Estatutos Sociales a D. Pedro Ballesteros 
Quintana, que tendría que cesar por haberse cumplido el plazo estatutario para 
el que fue nombrado en la Junta celebrada el día 9 de junio de 2011 y es 
reelegible. El Sr. Ballesteros Quintana es nombrado en la condición de 
Consejero Externo Dominical.”  

 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 152.713.946 
Número de votos en contra de este acuerdo 31.534.849 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.455 
 
 
2. “Reelegir en su cargo de Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de cuatro 

años tal y como se establece en los Estatutos Sociales a D. Yukio Nariyoshi, 
que tendría que cesar por haberse cumplido el plazo estatutario para el que fue 
reelegido en la Junta celebrada el día 11 de junio de 2011 y es reelegible. El Sr. 
Nariyoshi es nombrado en la condición de Consejero Externo Dominical.” 

 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 156.812.769 
Número de votos en contra de este acuerdo 27.360.846 
Número de abstenciones de este acuerdo 77.635 
 
 
 
 



ACERINOX, S.A. – Resultado votaciones Junta General 3 de junio 2015 4

3. “Reelegir en su cargo de Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de cuatro 
años tal y como se establece en los Estatutos Sociales a D. Manuel Conthe 
Martínez, que tendría que cesar por haberse cumplido el plazo estatutario para 
el que fue reelegido en la Junta celebrada el día 8 de junio de 2010 y es 
reelegible. El Sr. Conthe Martínez es nombrado en la condición de Consejero 
Externo Independiente.” 

 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 182.066.872 
Número de votos en contra de este acuerdo 2.106.743 
Número de abstenciones de este acuerdo 77.635 
 
 
4. “Ratificar el nombramiento por cooptación de D. George Donald Johnston  

como Consejero de ACERINOX, S.A., efectuado por el Consejo de 
Administración de ACERINOX, S.A. el día 29 de octubre de 2014 y, nombrar a 
D. George Donald Johnston Consejero de ACERINOX, S.A. por un plazo de 
cuatro años tal y como se establece en los Estatutos sociales. El Sr. Donald 
Johnston es nombrado en la condición de Consejero Externo Independiente.”  
  

 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 182.035.051 
Número de votos en contra de este acuerdo 2.138.564 
Número de abstenciones de este acuerdo 77.635 
 
 
SÉPTIMO.- Modificar los siguientes artículos de los Estatutos Sociales, que quedarán 
redactados como sigue: 
 

7.1- Artículo 6.  Aumento y reducción del capital 

1. El Capital Social podrá aumentarse y disminuirse por acuerdo de la Junta General legalmente 
convocada al efecto, con el "quórum" de asistencia y mayorías previsto por la Ley para la 
modificación de los Estatutos Sociales. La Junta General de Accionistas, a propuesta del Consejo 
de Administración determinará los plazos y condiciones de cada nueva emisión y el Consejo de 
Administración tendrá las facultades precisas para cumplir los acuerdos adoptados a este respecto 
por la Junta General. 

2. La Junta General, con los requisitos establecidos para la modificación de los Estatutos Sociales, 
podrá delegar en los administradores: 
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a) La facultad de señalar la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital social 
deba llevarse a efecto en la cifra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en el acuerdo de la Junta. El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada no podrá 
exceder de un año, excepto en el caso de conversión de obligaciones en acciones. 

b) La facultad de acordar en una o varias veces el aumento del capital social hasta una cifra 
determinada en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin previa consulta a la Junta 
General. Estos aumentos no podrán ser superiores en ningún caso a la mitad del capital de la 
Sociedad en el momento de la autorización y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias 
dentro del plazo máximo de cinco años a contar del acuerdo de la Junta. 

3. Por el hecho de la delegación los administradores quedan facultados para dar nueva redacción 
al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social, una vez acordado y ejecutado el 
aumento.” 

El presente acuerdo 7.1 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 
7.2 - Artículo 8.  Derechos que confieren las acciones.  

1. Cada acción confiere a su titular los derechos establecidos en la Ley y, en especial: el de 
participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación; el 
de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles en 
acciones; el de asistir y votar en las Juntas Generales y el de impugnar los acuerdos sociales; y el 
de información. 

2. En los casos en que el interés social así lo exija, la Junta General, al decidir el aumento de 
capital, podrá acordar la supresión total o parcial del derecho de suscripción preferente. Para la 
validez de este acuerdo será imprescindible el cumplimiento de los requisitos previstos, a tal 
efecto, en la Ley aplicable. 

3. No habrá lugar al derecho de preferencia cuando el aumento de capital se deba a la absorción 
de otra Sociedad o de todo o parte del patrimonio escindido de otra Sociedad o a la conversión de 
obligaciones en acciones”. 

El presente acuerdo 7.2 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
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7.3 - Artículo 12.  Convocatoria  

1. Convocatoria 

La Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, será convocada por el Consejo de 
Administración, mediante anuncio publicado en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" o uno de 
los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad. Entre la convocatoria y la fecha prevista 
para la celebración de la Junta General deberá existir un plazo de, al menos, un mes. En el 
anuncio de convocatoria podrá hacerse constar la fecha en que, si procediere, se celebrará la 
Junta en segunda convocatoria; entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo 
menos, un plazo de veinticuatro horas.  

2. Requisitos de la convocatoria  

La convocatoria expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, el orden del 
día, en el que figurarán los asuntos a tratar y el cargo de la persona o personas que realicen la 
convocatoria. También  expresará la fecha en la que el accionista deberá tener registradas a su 
nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar y la forma en 
que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la información. 

3. Información adicional en la convocatoria 

Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo, en 
particular, los siguientes extremos: 

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la 
página web de la Sociedad se puede obtener información más detallada sobre tales derechos, 
el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio. 

b) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los 
formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónica de las 
representaciones conferidas. 

c) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o por 
medios electrónicos. 

4. Complemento de convocatoria 

Los accionistas que representen al menos un tres por ciento del capital social podrán solicitar que 
se publique un complemento a la convocatoria de la Junta General ordinaria, incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una 
justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias.  

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse, como mínimo, con quince 
días de antelación a la fecha establecida para la reunión de la Junta. La falta de publicación en 
plazo del complemento será causa de impugnación de la Junta. 

5. Propuesta de acuerdos adicionales en el orden del día 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en el mismo 
plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdos sobre 
asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada. La Sociedad 
asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en su caso se 
adjunte entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

6. Convocatoria obligatoria 

El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General cuando lo soliciten uno o varios 
accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar. 
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En este caso, la Junta general deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores para 
convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido 
objeto de solicitud. 

7. Junta Universal  

No obstante la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 
cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes acepten por 
unanimidad la celebración de la Junta. 

8. Foro electrónico 

Competerá al Consejo de Administración la aprobación de las normas de funcionamiento del Foro 
Electrónico de Accionistas. Dichas normas serán accesibles a través de la página web de la 
Sociedad”. 

El presente acuerdo 7.3 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 
 
7.4 - Artículo 14.  Asistencia a las Juntas y Representación  

1. Asistencia 

A las reuniones de la Junta General podrán asistir los accionistas que posean o representen un 
mínimo de trescientas acciones. Para el ejercicio del derecho de asistencia a la Juntas y el de voto 
será lícita la agrupación de acciones.  

Será requisito esencial para asistir a las Juntas, tener inscritas las acciones en el Registro 
Contable correspondiente, con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 
Junta. 

2. Representación 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General 
por medio de otra persona aunque esta no sea accionista. 

La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta. 

El nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento a la 
Sociedad podrán realizarse por escrito o por medios electrónicos”. 

El presente 7.4 acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
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7.5 - Artículo 15. Constitución de la mesa. Deliberaciones. Régimen de  adopción de 
acuerdos.  

1 Presidente y Secretario de la Junta. 

El Presidente del Consejo o, en su ausencia, el Vicepresidente, presidirán las Juntas Generales de 
Accionistas. El Secretario del Consejo actuará como Secretario de la Junta. 

En defecto de las personas a que se refiere el párrafo anterior, actuarán como Presidente y 
Secretario las personas designadas por los asistentes a la Junta. 

2. Dirección de las deliberaciones. 
El Presidente dirigirá las deliberaciones concediendo la palabra, por riguroso orden, a todos los 
accionistas que lo hayan solicitado por escrito; luego a los que lo soliciten verbalmente. 
3. Votación separada por asuntos. 

En la Junta General deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes. 

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden del Día serán objeto de votación por 
separado.  En todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse 
de forma separada: 

a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada administrador. 

b) en la modificación de Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que tengan 
autonomía propia. 

4. Voto a distancia 

 El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de 
Junta General podrá delegarse o ejercitarse directamente por el accionista mediante 
correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, 
siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que vota y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas. 

5. Régimen de mayorías 
Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga 
más votos a favor que en contra del capital presente o representado. 
Para la adopción de los acuerdos referidos en el segundo párrafo del artículo 13º de estos 
Estatutos Sociales, si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento bastará 
con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto 
favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta cuando en segunda 
convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital 
suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento. 

Las reglas de voto no podrán utilizar presunciones o deducciones distintas sobre el sentido del 
voto en función del origen de la propuesta, ya sea del Consejo de Administración o de los 
Accionistas. 

6. Derechos de voto 

Cada acción da derecho a un voto. El Presidente de la Junta General de accionistas no tendrá 
voto de calidad”. 

El presente 7.5 acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o representados, 
según lo siguiente: 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
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7.6 - Artículo 16. Competencia de la Junta General. 

Es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la gestión 
social. 

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de los 
auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera 
de ellos. 

c) La modificación de los Estatutos Sociales. 

d) El aumento y la reducción del capital social. 

e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra Sociedad de activos esenciales.  

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero. 

h) La disolución de la Sociedad. 

i) La aprobación del balance final de liquidación. 

j) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas. 

k) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

l) La política de remuneraciones de los Consejeros en los términos establecidos en la ley. 

m) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los Estatutos. 

Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el veinticinco por ciento del total de activos del balance. 

La Junta General de Accionistas no estará facultada para impartir instrucciones al Consejo de 
Administración o someter a su autorización la adopción por dicho órgano de decisiones o 
acuerdos sobre asuntos de gestión”. 

El presente acuerdo 7.6 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o representados, 
según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 147.309.916 
Número de votos en contra de este acuerdo 34.939.382 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 
7.7 - Artículo 20. Duración del cargo de Consejero.  

Los Consejeros ejercerán su cargo durante un plazo de cuatro años. 

Los Consejeros podrán ser nombrados por la Junta General cuantas veces lo estime ésta 
conveniente, siempre que en el momento de la elección no hubieran cumplido los 72 años de 
edad”.  

El presente acuerdo 7.7 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
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Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 147.404.839 
Número de votos en contra de este acuerdo 35.847.767 
Número de abstenciones de este acuerdo 998.644 
 

7.8 - Artículo 21.  Convocatoria y "quórum" de las reuniones del Conse jo. Adopción de 
acuerdos.  

1. El Consejo de Administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre y será convocado 
por su Presidente o el que haga sus veces.  

En la convocatoria figurará el orden del día, fijado por el Presidente. 

Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo podrán 
convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde radique el 
domicilio social, si, previa petición al Presidente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la 
convocatoria en el plazo de un mes. 

2. Las reuniones tendrán lugar, normalmente, en el domicilio social, pero podrán también 
celebrarse en otro lugar que determine el Presidente. El Consejo podrá celebrarse también en 
varios lugares simultáneamente siempre y cuando se asegure por medios audiovisuales o 
telefónicos la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y por tanto la unidad 
del acto. En este caso se hará constar en la convocatoria el sistema de conexión y, en su caso, 
los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y participar en 
la reunión. Los acuerdos se considerarán adoptados en el lugar donde esté la Presidencia. 

3. Sin perjuicio de lo anterior y salvo que la Ley lo impida, por razones de urgencia o de 
singular conveniencia podrán adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito ajustándose a los 
requisitos y formalidades establecidos legalmente. 

4. Salvo que el Consejo de Administración se hubiera constituido o hubiera sido 
excepcionalmente convocado por razones de urgencia, los Consejeros deberán contar 
previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la deliberación y la 
adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar. 

5. El Consejo, sin embargo, podrá constituirse, sin necesidad de observar los aludidos 
requisitos de convocatoria, si asisten a la reunión todos los Consejeros o aun no asistiendo 
todos, los ausentes den su consentimiento por escrito. 

6. El Consejo se considerará válidamente constituido cuando concurran a la reunión presentes 
o representados, la mitad más uno de los miembros en ejercicio. Los Consejeros podrán 
delegar su representación en otro Consejero. Los Consejeros no ejecutivos solo podrán hacerlo 
en otro no ejecutivo. 

7. Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría absoluta de los 
Consejeros concurrentes a la sesión. Sin embargo, la delegación permanente de alguna 
facultad del Consejo de Administración en la Comisión Ejecutiva o en el Consejero Delegado y 
la designación de los Consejeros que hayan de ocupar dichos cargos, requerirán para su 
validez el voto favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo. 

8. El Presidente del Consejo de Administración dirigirá las deliberaciones concediendo el turno 
de palabra a los Consejeros que lo soliciten, someterá los asuntos a votación y no tendrá, en 
ningún caso, voto de calidad. 

9. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo se llevarán a un libro de actas y cada acta será 
firmada por el Presidente y el Secretario o por quienes les hubiesen sustituido. 

10. Podrán asistir a las reuniones del Consejo de Administración las personas que el 
Presidente y el Consejero Delegado determinen”. 
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El presente acuerdo 7.8 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 

7.9 - Artículo 22.Consejo de Administración. Funciones Generales.  

1. Son competencia del Consejo el Gobierno y Administración de la Sociedad.  

2. Corresponden al Consejo las funciones que determine la Ley en cada momento y en 
particular las siguientes funciones generales: 

a) Establecer la estrategia corporativa y las directrices de gestión. 

b) Supervisar la actuación de la Alta dirección, exigir cuentas de sus decisiones y hacer 
una evaluación de su gestión. 

c) Velar por la transparencia de las relaciones de la Sociedad con terceros. 

Estas funciones se desarrollarán por el Consejo en pleno o a través de sus Comisiones. 

3. El Consejo fijará la estrategia general del grupo empresarial constituido con la 
participación de otras sociedades. 

4. El Consejo de conformidad con lo previsto legal y estatutariamente, regulará su propio 
funcionamiento y el de sus Comisiones, dictando su reglamento, que será vinculante para 
los miembros de dicho Consejo”. 

El presente acuerdo 7.9 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 

7.10 - Artículo 23. Comisiones del Consejo 

1. La composición y funcionamiento de la Comisión Ejecutiva, Comisión de Auditoría, Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, y de las demás Comisiones que se pudieran crear, así 
como el establecimiento mínimo de funciones de cada una de dichas Comisiones y su número 
de miembros, se regularán en el Reglamento del Consejo de Administración. 

2. El Consejo de Administración constituirá las Comisiones que sean necesarias de acuerdo 
con la Ley, así como las que juzgue necesarias por conveniencia o por recomendaciones de 
buen gobierno”. 

El presente acuerdo 7.10 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
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Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 

7.11 - Artículo 24. Cargos del Consejo 

Son cargos en el Consejo de Administración: el Presidente, Vicepresidente o Vicepresidentes, 
el Consejero Delegado y el Secretario. 

1. Al Presidente, además de las funciones asignados por la Ley y los Estatutos, le 
corresponde impulsar la acción de gobierno de la Sociedad y del conjunto de las 
sociedades participadas, dirigir el funcionamiento del Consejo, procurando que los 
miembros del mismo dispongan de la suficiente información así como la representación 
institucional de la Sociedad. 

2. En caso de ausencia o incapacidad le sustituirá el Vicepresidente de más edad si fuera 
Independiente y, en defecto de éste, el Consejero Independiente de mayor antigüedad 
en el cargo y si varios la tuvieren igual, ejercerá su sustitución el de más edad, y si éste 
declinara, el siguiente por orden de edad. 

3. El Consejo a propuesta del Presidente y previo informe de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones  podrá designar de entre sus miembros un Consejero Delegado y delegar 
en él todas las competencias delegables, de conformidad con lo establecido en la Ley y 
los Estatutos Sociales. Le corresponderá la efectiva dirección de los negocios de la 
compañía, de acuerdo con las decisiones y criterios que en sus respectivos ámbitos de 
competencia adopten la Junta General y el Consejo de Administración. Ejercerá la 
potestad de mando sobre todos los servicios de la Sociedad y la Alta Dirección de la 
misma. Corresponderá también al Consejero Delegado ejecutar la estrategia general del 
grupo empresarial y el seguimiento de la misma. 

La condición de Consejero Delegado podrá recaer en cualquier miembro del Consejo 
de Administración. 

4. El Consejo de Administración a propuesta del Presidente y previo informe de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones nombrará un Secretario y, en su caso, un  
Vicesecretario, que podrán o no ser Consejeros; en caso de vacante o ausencia del 
Secretario actuará en sustitución de éste el Vicesecretario, si se hallara nombrado y en su 
defecto el más joven de los Consejeros, y si éste declinara el siguiente de menor edad”. 

El presente acuerdo 7.11 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 

Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
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7.12 - Artículo 25.  Remuneración de los Consejeros.  

1. El cargo de Consejero será retribuido. 

2. Los Consejeros percibirán una retribución fija anual, prorrateable por días en el caso de que 
no se desempeñaran sus funciones durante la totalidad del año. La retribución fija será 
pagadera por meses vencidos. 

Esta retribución se complementará con el pago de dietas, que sólo percibirán quienes asistan 
personalmente, o por medios telemáticos, a cada sesión. 

Los Consejeros que sean Presidentes o Vocales de las Comisiones del Consejo percibirán 
además las dietas que se señalen, que serán idénticas en cuantía a las que se devenguen en 
el Consejo, y en los mismos casos que en éste.  

Las dietas del Presidente del Consejo cuando actúe en dicho órgano serán de doble cuantía 
que las de los demás Consejeros. 

3. La cuantía de las retribuciones anteriores será determinada por el Consejo de 
Administración, respetando el importe máximo anual y demás criterios que figuren en la política 
de remuneración de los Consejeros, que se aprobará por la Junta General de Accionistas al 
menos cada tres años como punto separado del orden del día. La retribución anual de los 
Consejeros podrá ser diferente en atención a las funciones y responsabilidades de cada uno de 
ellos, la pertenencia a Comisiones del Consejo y las demás circunstancias objetivas que se 
consideren relevantes. 

4. Cuando un miembro del Consejo de Administración sea nombrado Consejero Delegado o se 
le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre un 
contrato entre éste y la Sociedad que deberá ser aprobado previamente por el Consejo de 
Administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El Consejero 
afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El 
contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión. Para los Consejeros 
Ejecutivos será compatible el régimen retributivo derivado de su pertenencia al Consejo con el 
de la Alta Dirección. 

5. En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una retribución 
por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual indemnización 
por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar por la Sociedad en concepto 
de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. El Consejero no podrá percibir 
retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no 
estén previstos en ese contrato. 

El contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, por la 
Junta General. 

6. En el caso de que la Junta General de Accionistas autorice la entrega de acciones de la 
Sociedad o de derechos de opción sobre las mismas, u otras rentas, a los empleados de la 
Sociedad o un grupo de ellos, los Consejeros Ejecutivos también podrán participar de estos 
sistemas retributivos. 

7. El Secretario del Consejo, y en su caso el Vicesecretario serán remunerados en la forma 
prevista en el Reglamento del Consejo de Administración”. 

El presente acuerdo 7.12 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 



ACERINOX, S.A. – Resultado votaciones Junta General 3 de junio 2015 14

7.13 Como consecuencia de la renumeración realizada a partir del artículo 23 de los 
Estatutos Sociales, se propone la renumeración de los artículos que seguidamente se 
detallan y, cuyo contenido no ha sufrido modificación: 

- Artículo 24.  Ejercicio social. Pasaría a ser el Artículo 26. 
- Artículo 25.  Documentos contables. Pasaría a ser el Artículo 27. 
- Artículo 26. Distribución de beneficios. Pasaría a ser el Artículo 28. 
- Artículo 27.  Disolución. Pasaría a ser el Artículo 29. 
- Artículo 28. Forma de liquidación. Pasaría a ser el Artículo 30. 
- Artículo 29.  Normas de liquidación. Pasaría a ser el Artículo 31 

 
El presente acuerdo 7.13 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
  
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 183.438.076 
Número de votos en contra de este acuerdo 811.222 
Número de abstenciones de este acuerdo 1.952 
 
 
 
OCTAVO.- Modificar los siguientes artículos del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas, que quedarán redactados como sigue: 
 
8.1 - Articulo 3.- Clases de Juntas Generales y competencias. 

Las Juntas Generales podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

3.1 Junta General Ordinaria. 

La Junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesariamente dentro 
de los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, aprobar la gestión social, las 
cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. 

La Junta General Ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de 
plazo. 

Asimismo, la Junta General Ordinaria tendrá competencia para tratar y acordar sobre cualquier 
otro asunto que figure en el Orden del Día. 

3.2 Junta General Extraordinaria. 

Toda Junta que no sea la prevista en el apartado anterior tendrá la consideración de Junta 
General Extraordinaria.  

3.3 Competencias de la Junta General.  

Es competencia de la Junta General deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos: 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 
gestión social. 

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de 
los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 
cualquiera de ellos. 

c) La modificación de los estatutos sociales. 

d) El aumento y la reducción del capital social. 
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e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 

f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra Sociedad de activos esenciales.  

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 
domicilio al extranjero. 

h) La disolución de la Sociedad. 

i) La aprobación del balance final de liquidación. 

j) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese 
momento por la propia Sociedad, aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquellas. 

k) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la Sociedad. 

l) La política de remuneraciones de los Consejeros en los términos establecidos en la Ley. 

m) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos. 

Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos cuando el 
volumen de la operación supere el veinticinco por ciento del total de activos del balance. 

La Junta General de Accionistas no estará facultada para impartir instrucciones al Consejo de 
Administración o someter a su autorización la adopción por dicho órgano de decisiones o 
acuerdos sobre asuntos de gestión”. 

El presente acuerdo 8.1 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 154.188.296 
Número de votos en contra de este acuerdo 30.060.219 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
 

8.2 - Articulo 4.- Convocatoria. 

4.1 Publicidad. 

Las Juntas Generales, tanto Ordinarias o Extraordinarias, se convocarán por el Consejo de 
Administración mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno 
de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y en la página web de la Sociedad (www.acerinox.com). Entre la 
convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la Junta General deberá existir un plazo 
de, al menos, un mes. 

Asimismo, hará constar la fecha y lugar en la que, si procede, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria. Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas.  

4.2 Contenido.  

La convocatoria  expresará el nombre de la Sociedad, la fecha y hora de la reunión, el orden 
del día, en el que figurarán los asuntos a tratar, y el cargo de la persona o personas que 
realicen la convocatoria. 

El anuncio de la convocatoria de Junta General, además de las menciones legalmente 
exigibles con carácter general, expresará la fecha en la que el accionista deberá tener 
registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar 
y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de 
acuerdo, y la dirección de la página web de la Sociedad en que estará disponible la 
información. 
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Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites que los 
accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la Junta General, incluyendo, en 
particular, los siguientes extremos: 

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la 
página web de la Sociedad se puede obtener información más detallada sobre tales derechos, 
el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio. 

b) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los 
formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la Sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónica de las 
representaciones conferidas. 

c) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o por 
medios electrónicos. 

4.3 Información General previa a la Junta 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la Junta General, la 
Sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al menos, la siguiente 
información: 

a) El anuncio de la convocatoria. 

b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones, si existieran. 

c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la Junta general y, en particular, 
los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes. 

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los puntos 
del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente informativo, un 
informe de los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. A medida que se 
reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del Consejo de 
Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, 
así como la propuesta e informes a que se refiere La Ley de Sociedades de Capital. Si se 
tratase de persona jurídica, la información deberá incluir la correspondiente a la persona física 
que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, salvo 
cuando sean enviados directamente por la Sociedad a cada accionista. En el caso de que no 
puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta 
cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

4.4 Derecho a completar el orden del día 

Los accionistas que representen al menos un tres por ciento del capital social podrán solicitar 
que se publique un complemento a la convocatoria de una Junta General ordinaria incluyendo 
uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de 
una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias.  

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente que habrá de 
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de 
publicación en plazo del complemento será causa de impugnación de la Junta. 

4.5 Derecho a presentar nuevas propuestas de acuerdo. 

Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, en el 
mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas fundamentadas de acuerdos 
sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la Junta convocada. La 
Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la documentación que en 
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su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas, de conformidad con lo establecido en la 
Ley. 

4.6 Solicitud de convocatoria por la minoría. 

El Consejo de Administración deberá convocar la Junta General cuando lo soliciten uno o 
varios accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, expresando 
en la solicitud los asuntos a tratar. 

En este caso, la Junta General deberá ser convocada para su celebración dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha en que se hubiera requerido notarialmente a los administradores 
para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los asuntos que 
hubiesen sido objeto de solicitud. 

4.7 Junta Universal 

No obstante, la Junta se entenderá y quedará válidamente constituida para tratar cualquier 
asunto siempre que esté presente o representado la totalidad del capital social y los asistentes 
acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

4.8  Foro Electrónico 

Competerá al Consejo de Administración la aprobación de las normas de funcionamiento del 
Foro Electrónico de Accionistas. Dichas normas serán accesibles a través de la página web de 
la Sociedad.” 

El presente acuerdo 8.2 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.189 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.326 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
 

8.3 - Artículo 5.- Derecho de participación e información del accionis ta. 

5.1  Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los accionistas 
podrán solicitar de los administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes. Los administradores estarán obligados a 
facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración de la Junta General. 

5.2 Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de no ser posible 
satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los administradores estarán 
obligados a facilitar esa información por escrito dentro de los siete días siguientes al de 
la terminación de la Junta. 

5.3   Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 
amparo de los dos apartados anteriores, salvo que esa información sea innecesaria 
para la tutela de los derechos del socio, o existan razones objetivas para considerar 
que podría utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o 
a las sociedades vinculadas. 

 No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 

 Los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito hasta el quinto día 
anterior al previsto para la celebración de la junta, o verbalmente durante su 
celebración, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible 
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al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del 
auditor. 

5.4  En el lugar señalado para la celebración de la Junta General y el día de su celebración 
estará a disposición del accionista la documentación a que se ha hecho referencia en el 
artículo 4.3 de este Reglamento”. 

5.5 Para completar el derecho de información al accionista, en el anuncio de convocatoria 
de la Junta se consignará un teléfono de información al accionista y la página web de la 
Sociedad”. 

El presente acuerdo 8.3 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.189 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.326 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
 

8.4 - Artículo 6.- Derecho de Asistencia 
 
6. 1 Podrán asistir a la Junta General los accionistas que posean un mínimo de trescientas 

acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente registro contable con 
cinco días de antelación a su celebración y dispongan de la correspondiente tarjeta de 
asistencia que se expedirá con carácter nominativo por las entidades que legalmente 
corresponda y, en su caso, por la Sociedad.   

El registro de las tarjetas de asistencia se cerrará a la hora señalada para la 
celebración de la Junta. 

 
6.2 Los accionistas que no posean el número de acciones señalado en el apartado      

anterior, podrán agruparse a efectos de asistencia, designando de entre ellos su 
representante en la Junta”. 

 
El presente acuerdo 8.4 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.189 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.326 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
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8.5 - Artículo 7. Representación, voto a distancia y ejercicio de vo to por entidades 
intermediarias. 

1. Representación. 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona aunque ésta no sea accionista.  

El nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento a la 
Sociedad podrá realizarse por escrito o por medios electrónicos. 

La representación deberá conferirse  con carácter especial para cada Junta. 

Los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General incluirán la 
identificación de la persona que asista en lugar del accionista, que deberá identificarse 
adecuadamente el día de la Junta.  

Si las representaciones quedasen cumplimentadas a favor del Consejo de Administración o no se 
especificara nada al respecto, se entenderá que la representación ha sido otorgada a favor del 
Presidente del Consejo de Administración, del Consejero Delegado o del Secretario del Consejo 
de Administración, indistintamente. En caso de que el representante designado llegara a 
encontrarse en situación de conflicto de interés en la votación de alguna de las propuestas que, 
dentro o fuera del Orden del Día, se sometan a la Junta y el representado no hubiera impartido 
instrucciones precisas, la representación se entenderá conferida a cualesquiera de las otras dos 
personas mencionadas en las que no concurra dicha circunstancia. 

En los documentos en que consten las representaciones para la Junta General se reflejarán las 
instrucciones sobre el sentido del voto, entendiéndose que, de no mencionarse nada al respecto, 
el representante imparte instrucciones precisas de votar de conformidad con las propuestas de 
acuerdo formuladas por el Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del 
Día, y, salvo indicación contraria del accionista, la representación se extenderá a los asuntos que 
no figurando en el orden del día y siendo, por tanto ignorados en la fecha de la delegación, puedan 
someterse a votación en la Junta, en cuyo caso el representante emitirá el voto en el sentido que 
considere más favorable para los intereses de la Sociedad y del representado.  

2. Voto a distancia 

El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de 
Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal 
o electrónica, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que vota y la 
seguridad de las comunicaciones electrónicas.  

En el anuncio de convocatoria de la Junta General y en la página web de la Sociedad figurarán 
los medios y procedimientos acordados por el Consejo de Administración para el ejercicio del 
voto por medios de comunicación a distancia.  

Los accionistas que emitan su voto a distancia deberán ser tenidos en cuenta a efectos de 
constitución de la Junta como presentes. 

3. Votación separada por asuntos. 

En la Junta General deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean 
sustancialmente independientes. 

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden del Día serán objeto de votación por 
separado, en todo caso, aunque figuren en el mismo punto del Orden del Día, deberán votarse 
de forma separada: 

a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada administrador. 

b) en la modificación de estatutos sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que tengan 
autonomía propia. 

4. Ejercicio de voto por entidades intermediarias 

Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del registro contable de 
las acciones pero que actúen por cuenta de diversas personas, podrán en todo caso fraccionar 
el voto y ejercitarlo en sentido divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, 
si así las hubieran recibido. 
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Las entidades intermediarias a que se refiere el párrafo anterior podrán delegar el voto a cada 
uno de los titulares indirectos o a terceros designados por éstos, sin que pueda limitarse el 
número de delegaciones otorgadas”. 

El presente acuerdo 8.5 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.189 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.326 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
 

8.6 Artículo 9. Presidencia de la Junta General. 

1. Presidente y Secretario de la Junta 

El Presidente del Consejo o, en su ausencia, el Vicepresidente, presidirán las Juntas Generales de 
Accionistas. El Secretario del Consejo actuará como Secretario de la Junta. 

En defecto de las personas a que se refiere el párrafo anterior, actuarán como Presidente y 
Secretario las personas designadas por los asistentes a la Junta. 

2. Facultades del Presidente: 

a) Abrir la sesión. 

b) Verificar la válida constitución de la Junta General de accionistas y, en su caso, 
declararla constituida. 

c) Dar cuenta, en su caso, del requerimiento efectuado por el Consejo de 
Administración solicitando la presencia de un notario para que levante acta de la 
reunión. 

d) Resolver las dudas, aclaraciones o reclamaciones suscitadas en relación con la 
lista de asistentes, la identidad y legitimidad de los accionistas y representantes de 
accionistas, la autenticidad e integridad de las tarjetas de asistencia, delegación y 
voto a distancia o medios acreditativos correspondientes, así como todo lo relativo 
a la eventual exclusión, suspensión o limitación de los derechos políticos y, en 
particular, del derecho de voto de las acciones de acuerdo con la ley. 

e) Dirigirse, si lo estima conveniente, a la Junta General de accionistas para dar 
cuenta de la marcha de la Sociedad, así como para presentar los resultados, 
objetivos y proyectos de la misma. 

f) Dar la palabra a los Consejeros o altos directivos que estime conveniente para que 
se dirijan a la Junta General de accionistas. 

g) Ordenar y dirigir las intervenciones de forma que se efectúen las deliberaciones 
conforme al orden del día. 

h) Ordenar y dirigir las deliberaciones, concediendo el uso de la palabra a los 
accionistas que lo soliciten, retirándolo o no concediéndolo cuando considere que 
un asunto está suficientemente debatido, no está en el orden del día o dificulta el 
buen desarrollo de la reunión. 

i) Rechazar las propuestas formuladas por los accionistas cuando resulten 
improcedentes o extemporáneas. 

j) Señalar el momento de realizar las votaciones. 

k) Establecer los sistemas y procedimientos de votación, organizar las votaciones y 
determinar el sistema de escrutinio y cómputo de los votos. 
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l) Proclamar el resultado de las votaciones. 

m) Suspender temporalmente la Junta General de accionistas. 

n) Proceder a la clausura de la sesión. 

o) En general, ejercitar todas las restantes facultades, incluyendo las de orden y 
disciplina, que sean precisas para el adecuado desarrollo de la reunión. 

El Presidente de la Junta General de accionistas, aun cuando esté presente en la 
reunión, podrá encomendar la dirección del debate y las demás funciones de impulso y 
ordenación que considere pertinente al Consejero que estime oportuno o al Secretario 
de la Junta General de accionistas, quienes realizarán estas funciones en su nombre, 
pudiendo éste recuperarlas en cualquier momento”. 

El presente acuerdo 8.6 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.189 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.326 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
 

8.7 Artículo 11. Procedimiento 

11.1    Abierta la sesión se dará lectura por el Secretario a los datos de la convocatoria y 
asistencia sobre la base de la lista de asistentes elaborada por la Mesa a tal efecto y 
que expresará el carácter o representación de cada uno de ellos y el número de 
acciones, propias o ajenas, con que concurran. 

 La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático.  En estos casos, se consignará en la propia Acta el medio utilizado 
y se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del soporte la oportuna diligencia 
de identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del Presidente.  

11.2 El resumen de la lista de asistentes determinará el número de accionistas, presentes o 
representados, así como el importe del capital del que sean titulares, especificando el 
que corresponde a los accionistas con derecho de voto. 

11.3 A la vista de la lista de asistentes, el Presidente declarará, si procede, válidamente 
constituida la Junta. El Secretario de la Junta o, en su caso, el Notario requerido por la 
Sociedad para levantar el Acta de la Junta, preguntará a los asistentes si existen 
reservas o protestas sobre lo manifestado por el Presidente sobre los datos de 
asistencia de socios y capital.  El accionista que haya expresado las reservas, deberá 
exhibir al personal auxiliar de la Mesa su tarjeta de asistencia, siendo aquella quien 
comprobará y corregirá, en su caso, el error existente. 

11.4 A continuación el Presidente informará a la Junta sobre los aspectos más relevantes 
del ejercicio y las propuestas del Consejo, pudiendo completar su exposición las 
personas autorizadas por él. El Presidente del Comité de Auditoría o cualquiera de sus 
miembros en representación del Comité, estará a disposición de la Junta para 
responder a las cuestiones que en ella planteen los accionistas sobre materias de su 
competencia. Finalizada la exposición, el Presidente, para facilitar el desarrollo del 
acto, solicitará de los accionistas que quieran hacer uso de la palabra, se dirijan a los 
servicios correspondientes, exhibiendo su tarjeta de asistencia para organizar los 
turnos de intervención, concederá la palabra a los señores accionistas que lo hayan 
solicitado, dirigiendo y manteniendo el debate dentro de los límites del Orden del Día. 
El Presidente pondrá fin al debate cuando el asunto haya quedado, a su juicio, 
suficientemente debatido, y someterá seguidamente a votación las diferentes 
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propuestas de acuerdo, dando lectura de las mismas el Sr. Secretario.  La lectura de 
las propuestas podrá ser extractada por decisión del Presidente, siempre que los 
accionistas, que representen la mayoría del capital suscrito con derecho a voto 
presentes en la Junta, no se opusieran a ello y el texto completo de las mismas hubiese 
estado a disposición de los asistentes. 

11.5 Los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple de los votos de los accionistas 
presentes o representados en la junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando 
obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o representado. 

 Para la adopción de los acuerdos referidos el segundo párrafo del artículo 13º de los 
estatutos sociales, si el capital presente o representado supera el cincuenta por ciento 
bastará con que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá 
el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la junta 
cuando en segunda convocatoria concurran accionistas que representen el veinticinco 
por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin alcanzar el cincuenta por 
ciento. 

            No será necesaria votación individualizada cuando por aclamación o mano alzada 
resulte notorio el sentido de la votación y con ello se facilite la buena marcha del acto 
de la Junta.  Ello no impedirá que se haga constar el voto contrario de los accionistas 
que así lo soliciten, a efectos de impugnación o por cualquier causa”. 

El presente acuerdo 8.7 se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.189 
Número de votos en contra de este acuerdo 6.326 
Número de abstenciones de este acuerdo 2.735 
 
 
NOVENO – “Aprobar, el Informe anual sobre remuneraciones del Consejo de 
Administración de ACERINOX, S.A., de fecha 31 diciembre 2014, cuyo texto ha sido 
puesto a disposición de los accionistas, junto con el resto de documentación relativa a 
la Junta General.” 
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 153.141.654 
Número de votos en contra de este acuerdo 30.743.138 
Número de abstenciones de este acuerdo 366.458 
 
 
DÉCIMO.  “Delegar en el Consejo de Administración de ACERINOX, S.A., la adecuada 
interpretación, subsanación, aplicación, complemento, desarrollo y ejecución de los 
acuerdos aprobados por la Junta General, así como para sustituir las facultades que 
reciba de la Junta y delegación de facultades para la formalización e inscripción de los 
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mismos, facultando indistintamente a D. Rafael Miranda Robredo, D. Bernardo 
Velázquez Herreros, D. Álvaro Muñoz López y a D. Luis Gimeno Valledor para que 
uno cualquiera de ellos comparezca ante Notario y eleve a público, los precedentes 
acuerdos. La facultad de subsanar englobará la facultad de hacer cuantas 
modificaciones, enmiendas y adiciones fueran necesarias o convenientes como 
consecuencia de reparos u observaciones suscitados por los organismos reguladores 
de los mercados de valores, las Bolsas de Valores, el Registro Mercantil y cualquier 
otra autoridad pública con competencias relativas a los acuerdos adoptados.” 
 
El presente acuerdo se ha aprobado por mayoría de los votos presentes o 
representados, según lo siguiente: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.212.562 
Número de votos en contra de este acuerdo 37.905 
Número de abstenciones de este acuerdo 783 
 
 
UNDÉCIMO.  “Designar como interventores para aprobar el Acta de la Junta General 
de Accionistas de ACERINOX, S.A., a Dª Mari Luz Blasco Pérez  por la mayoría y a Dª 
María Lucía Alonso de Noriega Muñiz por la minoría.” 
 
El presente acuerdo se ha se ha sometido a votación con carácter consultivo  con el 
siguiente resultado: 
 
Número de acciones respecto de la que se hayan emitido votos 
válidos 

184.251.250 

Proporción de capital social representado por los votos válidos 
emitidos 

70,40% 

Número total de votos válidos 184.251.250 
Número de votos a favor de este acuerdo 184.242.335 
Número de votos en contra de este acuerdo 8.132 
Número de abstenciones de este acuerdo 783 
 
 
 
 
 

 
 
 

D. Luis Gimeno Valledor  
Secretario General  

ACERINOX, S.A. 


